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9618 ORDEN de 20 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-admin;strat;vo
número 44.580. interpueslo colllra esle Deportamenlo
por don Julidn Sanz Jiménez.

De orden del excelentlsimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha de 20 de diciembre de 1986
por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 44.580, promovido por,don
Julián Sauz Jiménez, sobre sanción de multa por la presunta
i~cción a la disciplina de mercado, cuyo pronunciamiento es del
sIgUIente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-admlnistrativo interpuesto por el Procurador señor
García Sao Miguel, en nombre y representación de don Julián Sauz
Jiménez, contra la resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo
de 7 de JIlllI20 de 1984, sobre sanción de multa de 100.000 pesetas,
que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la de 18 de
febrero de 1983, Y a que estas actuaciones se contraen, y cuyos
acuerdos por no ser conformes a derecho debemos anular y
anularnos, y todo eUo sin hacer expresa imposición de las costas
causadas.,.

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
inte'Y.uso por la Abogacla del Estado recurso de apelación, el cual
ha Sldo admitido en un solo electo.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 20 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Maraílón Barrio.

Urnos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

en nombre y representación de doña Maria Teresa Martlnez
Mayora, contra la resolución de 23 de marzo de 1984, que resolvió
desestimándolo, el recurso de reposición formulado contra J8
Orden de 26 de septiembre de 1983, nombró funcionarios de
carrera del Cuerpo de Médicos titulares y adjudicó 1Iestinos a los
opositores que superaron las pruebas selectivas, por ser aquéllas
conforme a derecho en lo que a la recurrente respecta, sin que
hagamos expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, .20 de JIlllI20 de I987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

limos. Sres. Subsecretario y Director "general de Servicios.

9617 ORDEN de 20 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la senlencia dictada por la Áudien·
cia Te"itorial de Madrid en el recurso contencioso
adminislraliyo número 64311983. interpueslo conlra
esle Departamento por dolla Áraceli Quinlana Martín.

De orden del excclentlaimo oe6or Ministro se publica, para
general conocimiento '1 cumplimiento en sus propios términos, el
faUo de la sentencia dietada con fecha de 18 de abril de 1986 por
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 643/1983, promovido por doña Araceli
Qu!ntana Martln, sobre denegación de la petición de concesión del
diploma acreditativo de formación postgraduada por el sistema de
residencia, cuyo pronunciamiento es del sipiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
deducido por doña Araceli Quintana Martln, en impu¡nación de la
resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de la
Salud, de 4 de julio de 1983, que desestimaba el recurso de alzada
deducido contra la de 24 de septiembre de 1982, de la Subdirección
General de Personal del propio Instituto, que denegaba a la actora
el diploma acreditativo de la fOl1DllClón postsraduada por el
sistema de residencia, resoluciones que mantenemos en todos sus
extremos por ser l\iustadas a derecho; todo ello sin hacer especial
pronunciamiento en cuanto a las costas del procedimiento.,.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 20 de JIlllI20 de 1987.-P. D., el Director 8eneral de

Servicios, Miguel Maraílón Barrio.

limos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director
general de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

ORDEN de 20 de marzo de 1987por la que se dispolle
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu·
nal Supremo en el recIIrso de apelación inlerpueslo por
«Chaipo, Sociedod ÁllÓllima», contra sentencia de la
Áudiencia Nacional recaúia en el recurso contencioso
admillistraliro número 43.300, interpueslo conlra esle
Depana_o por la citada liligante.

De orden del excclentlaimo oe6or Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus proJ>!os ténniDos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha de 19 de diciembre de 1986
por la Sala Cuartn delTrib~moen el recurso de apelación
mterpuesto por «Charpo, . Anónima», contra la sentencia
de la Sección Cuartn de la Audiencia Nacional, recaída en el
recurso contencioso-administrativo número 43.300, promovido
por la citada litigante, sobre sanción de multa por infracción a la
disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:
«FaIIam~~se~e1recursode~laci~~~~

por la representación de «Charpo, Sociedad Anónima», contra la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección
Cuartn- de la Audiencia Nacional de fecha 7 de octubre de 1983,
en el recurso número 43.300 de su Registro, cuya sentencia
confirmamoslntegramente; sin hacer especial condena de las costas
de esta apelación.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 20 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Mi¡uel Maraílón Barrio.

Urnos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 20 de marzo de 1987por la que se dispone
el cumplimienlo de la sentencia dictada por la Áudien
cía Nacional en el recIIrsO contencioso-iuiminislrtUiro
lIúmero 312.192, interpueslo contra esle Deporta·
menlo por dolla Morfa Teresa Martines Mayara.

De orden del excelentlsimo oe6or Ministro se publica, para
general conocimiento '1 cumplimiento en sus propios ténniDos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha 2S de octubre de 1986 por
la Sección Tercera de la Audiencia Nacional en el recurso conten·
cioso-administrativo número 312.192, promovido I">r doña MarIa
Teresa Martinez Mayora, sobre nombramiento de funcionarios de
carrera en el Cuerpo de Médicos Titulares, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«FaIIam~ Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
interpuesto por el Procurador don Franciaco de Guinea y Gauna,

ORDEN de 20 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la senlencia diclada por la
Audiencia Naeiona/ DI el recurso contencioscradmi
nislraliYo lIúmero #.846. interpueslo cOlllra esle
Departa_o por don Áurelio Puya Riyas.

De otden del excclentlaimo oe6or Ministro se publica, para
general oonocimiento y cumplimiento en sus propios ténniDos. el
fallo de la sentencia dietada con fecha 3 de junio de 1986 por la
Sección Cuartn de la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cióso-administrativo número 44.846, promovido por don Aurelio
Puya Rivas, sobre sanción por venta de cOptalidón». sin receta.
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
GoDZ4lez Salinas, en nombre y representación del señor Puya
Rivas, contra la resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo
de 27 de abril y 23 de julio de 1984, Ya que estas actuaciones se
contraen, y cuyos acuerdos por no ser conformes a derecho
debemos anular y anularnos, y todo eUo sin hacer expresa imposi·
ción de las costas causadas».

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
intelJ!uso por la Abopcfa del Estado recurso de apelación, el cual
ha sido admitidn en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 20 de JIlllI20 de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Mi¡ue1 Maraílón Barrio.

Urnos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y
Produetos Sanitarios.


